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La Paz, 6 de septiembre de 2023
P.l.E. NO 1169/2022-2023

Hermano:
Luís Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Centa Lothy Rek López y el Senador Henry Omar Montero
Mendoza, quienes solicitan al Señor Ministro de Gobierno, responda el cuestionario y lo
remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

Señor Ministro, a través del Comandante General de la Policía Boliviana “1. Informe y
documente de manera detallada, en base a qué normativa o reglamento se establecen y
ejecutan las órdenes de destino de la Policía Boliviana; de no existir alguna normativa
explique con qué criterios se realizan las designaciones para la orden de destino. –- 2.
Informe y documente de manera detallada, sobre las órdenes de destino de la Policía
Boliviana de las gestiones 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, al

efecto acompañe su respuesta con copia de las órdenes de destino, así como también
desglosado por direcciones nacionales, direcciones departamentales, comandos
departamentales, nombres completos, grado, antigüedad, promoción, destino,
antecedentes policiales internos y de orden público, permisos y/o licencias de ausencia
de la institución policial. –- 3. Informe y documente de manera detallada, sobre los jefes y
oficiales que han sido destinados a la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen
(FELCC), mediante qué órdenes de destino fueron nombrados en la dirección nacional,
directores nacionales, jefaturas nacionales, director departamental, directores
departamentales, jefaturas de unidades departamentales de las gestiones 2015, 2016,
2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. Al efecto, acompañe su respuesta con copia
de las órdenes de destino, así como también detalle de los nombres completos, grado,
antigüedad, promoción, destino, antecedentes policiales internos y de orden público
permisos y/o licencias de la institución policial. –- 4. Informe y documente de manera
detallada, sobre los jefes y oficiales que han sido destinados a la Fuerza Especial de
Lucha Contra el Narcotráfico (FELCN), mediante qué órdenes de destino fueron
nombrados en la dirección nacional, directores nacionales, jefaturas nacionales, director
departamental, directores departamentales, jefaturas de unidades departamentales de las
gestiones 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. Al efecto, acompañe
su respuesta con copia de las órdenes de destino, así como también detalle de los
nombres completos, grado, antigüedad, promoción, destino, antecedentes policiales
internos y de orden público, permisos y/o licencias de la institución policial. –- 5. Informe
y documente de manera detallada, cuáles son las denuncias que ha llevado y lleva
adelante el Tribunal Disciplinario de la Policía Boliviana, contra jefes, oficiales y clases,
especifique desde las gestiones 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023
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Acompañe su respuesta desglosando por nombres completos, grado, antigüedad,
promoción, antecedentes policiales internos y de orden público, de los denunciados así
como también de los motivos de la denuncia y últimos actuados. –- 6. Informe y
documente de manera detallada, qué jefes, oficiales y clases miembros de la Policía
Boliviana, han sido dados de baja en las gestiones 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020
2021, 2022 y 2023. Acompañe y detalle las razones, motivos para resolver la baja
definitiva, baja temporal, suspensión u otros.”

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia.
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto.

Atentamente ,

Sed/A\la RoMe4edLzma
PRESIDÉNTE

CÁMARA DE sENADORES

A
SENAdo 'ARIO

Sen lsidorlo Qwispe Huanca
TERCER SECRETARIO

/ CÁMARA DE SENAr)fiRF,e
ASAMBLEA LEGisLATivA PLURiNAaoNAL DE BOLMA
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Luis AiDarlo Arce Ca{??cora

PEaS iE)Ei\iTE DEL ESTADO PLURiNACiONAL DE BOLiviA
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6 De FUi consideración :

Con esf;eciai agrada Ir,e dirtjo a su Autoridad, a objeto de elevar respuesta a :a Petición -de informe

Escrito PIE NC 1169./2022-2023, 1-emitida por el Senador Andrónico Rodríguez Ledeznra, Presidente

de ia Cán-iara de Senadores de !a Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, para que esta

Cal-t:e:-a de Estado a través del Coinandarlte General de la Policía Boliviana, informe io siguiente:

f;tiriCO 1: :informe y doculnente de nranera detallada, en base a qué normativa o iegiarnen Eo se

es::ab§ecerl y ejecuE,arl las órdenes de destino de la Policía Boliviana; de no existir alguna normativa,

explique con qué criterio se realizan las designaciones para la orden de destino,

Resf/ lresta: El infOl-Ine Í\i' 208/2023 de 18 de octubre de 2023, einit:icIo por la Asesora Jurídica de la

Dir-ecc:1)n Nacional de Gestión Estratégica, señaia Eo siguiente:

»Las Cr:iai- les Generaies de Destinos que ernite ia PolicÍa Boliviana, se sustentan en to establecido en

los Artíc:.!!os 89 ) ' 92 de la Ley HQ 734, Orgánica de ia Poticía í\3acionai (hoy Bo}ívíana), concordar\t:e

con ios A.!-$c:ulos 40 y 41 dei RegÉamenüo de Personal, aprobado por Resoiuciótl Suprema N'’ 204652

y cortex c, a to nermado en et Artículo 24 de ta Ley N=’ 101".

Punto 2: 1lrfüirr-",e y cJocumelrte de nranel-a detaÉlada, sobre Eas órdenes de destÉrio de la Policía

BolivÉana de las yes{iones 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023r al efecto

acoinpal-le su respuesta con copia de las 6l-cierres de destino, así como tanrbién desgtosado por

direcciones nacionales, direcciones departamentales, COIn,aridos departaRlentales/ nornbtes

cool j):ecos, grado, antigüedad, pi’onloción, destino, antecedentes poiic{ales internos y de orden
pública, permisos y/o licencias de auseilcta de É8 ir,sU{ucióir polici3i.
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2023 AÑO DE'LA JUVENTUD
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HACIA EL BICENTENARIO

Dirección: Av, Arce esq. Belisario Salinas N') 2409 - Teléfonos: 2120002 - 2120003 - Fax: 2442225
Despacho: 2170205 - 2440114 Ministerio de Gobierno - Estado Plurinacional de Bolivia

r J'.)./


